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Habiéndose llevado a término los trámites preceptivos y previstos para
la incoación e instrucción del expediente de referencia para proceder a
efectuar la Declaración.

En virtud de lo que dispone la Disposición Transitoria Primera de
la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de las Islas
Baleares, el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la mencionada ley, y de acuerdo con las competencias atribuidas por
la Ley 6/1994, de 13 de diciembre, a los Consells Insulares en materia
de Patrimonio Histórico, y el Reglamento Orgánico del CIM, aprobado por
el Pleno del 2 de julio de 2001, el Pleno del Consell Insular de Mallorca,
a propuesta de la Comissió Insular del Patrimoni Històric de Mallorca,
acuerda lo siguiente:

I. Declarar como Bien de Interés Cultural el Belén Napolitano con-
servado en el Palacio March de Palma, según las especificaciones que figu-
ran en la descripción que consta en el expediente.

II. Los efectos de esta declaración son los que genéricamente esta-
blecen la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del Patrimonio Histórico de
las Islas Baleares y la normativa concordante.

III. Publicar este acuerdo de incoación en el Butlletí Oficial de les
Illes Balears y en el Boletín Oficial del Estado. Se ha de inscribir en el
Registre Insular de Béns d’Interès Cultural de Mallorca y comunicarlo
a la Comunitat Autònoma de les Illes Balears para que proceda a su ano-
tación definitiva en el Registre de Béns d’Interès Cultural de les Illes
Balears, e inste su anotación en el Registro General de Bienes de Interés
Cultural del Estado.

IV. Este acuerdo se ha de comunicar a los interesados y al Ayun-
tamiento de Palma.»

Palma de Mallorca, 24 de abril de 2003.—La Presidenta, María Antònia
Munar i Riutort.

ANEXO

Entre los belenes conservados en Mallorca destaca el belén napolitano
del Palacio March, en calle Conquistador esquina Costa de la Seu, de Palma.
Este conjunto de figuras del siglo XVIII es uno de los más representativos
de su género, juntamente con el belén napolitano del Museo Nacional de
Escultura de Valladolid, el nacimiento Woward en Metropolitan de Nueva
York, el nacimiento Cuccinello del Museo San Martino de Nápoles o el
instalado en el Museo Nacional de Baviera. Uno de los elementos defi-
nitorios de estas composiciones es su naturalismo, buscando la repro-
ducción minuciosa del paisaje físico y humano de la Campania y del sur
de Italia. Otro aspecto definitorio, y que es preciso resaltar, es su carácter
cortesano. Son construcciones destinadas a mostrar la ostentación y el
poder de los grupos sociales más acomodados, en lugar de ser instrumentos
destinados a la devoción, como eran los belenes eclesiásticos y conven-
tuales, que seguían el espíritu iniciado por san Francisco en Greccio. El
belén conservado en el Palacio March, formado como todos los conocidos
actualmente por piezas de diferente procedencia, se encuentra instalado
permanentemente en una sala poligonal, en vitrinas, siguiendo el modelo
iniciado por Eugenio Cotello hace un siglo, donde se reproducen los plás-
tico, o decorados, que servían de marco para las numerosas figuras i com-
plementos, finimenti, que pueblan estas representaciones. Los espacios
reproducidos en estos belenes y que aparecen en el de Palma son habi-
tualmente: el Misterio, un paisaje rural y un paisaje urbano. El Misterio
del belén palmesano se ubica en una cueva de corcho, siguiendo la tradición
mallorquina y no en una ruina clásica como era habitual en estos belenes.
Las figuras principales del Misterio están acompañadas por una triple
gloria de ángeles, posiblemente obra de Giuseppe Sanmartino (1720-1739).
El primero grupo de ángeles lo componen pequeñas cabezas con alas,
el segundo de puttis con guirnaldas y el tercero por ocho ángeles de cuerpo
entero con incensarios y trompetas de plata. Todas las figuras del belén
están realizadas según las técnicas tradicionales napolitanas. Se trata de
maniquís con el alma de alambre forrado de estopa. Las extremidades
son de madera, la cabeza de barro cocido y ojos de vidrio. Respecto al
número total de figuras, no se ha hecho un inventario exhaustivo que
permita identificar, ni su cantidad ni sus características. Junto a las figuras,
los belenes napolitanos se caracterizaron por la presencia de una gran
cantidad de accesorios (finimenti), hechos por especialistas y que servían
para establecer o subrayar la personalidad de los diferentes espacios y
personajes. Estos finimenti son, en si mismos delicadas miniaturas hechas
con diferentes materias y técnicas, destacando del belén palmesano el
conjunto de la Fanfare alla turca que acompañan al Rey Baltasar. En el
universo de los belenes, tan importantes son las figuras humanas como
los animales. Estos, elaborados por los especialistas conocidos como ani-
malisti, están hechos con gran realismo y detalle y siempre en actitud

dinámica. Como ya se ha indicado, en todos los belenes napolitanos apa-
recen decorados que servían de marco para las figuras y complementos
y que representaban los espacios más típicos de Nápoles. Hasta el año
2002, este belén contaba con una escenografía elaborada por Gabriel Alo-
mar. Desde este año su presentación se ha planteado con criterios más
expositivos y con un marcado acento minimalista.

11260 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2003, del Consell Insular
de Mallorca (Illes Balears), por la que se hace pública la
incoación del expediente de declaración de bien de interés
cultural de la finca de Alfabia, Bunyola.

En la reunión del pasado 21 de marzo de 2003, sesión 17, la Comissió
Insular d’Ordenació del Territori, Urbanisme i Patrimoni Històric, sobre
el expediente de referencia acordó, por unanimidad lo siguiente:

I. Incoar expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Monumento, a favor de la finca de Alfàbia, Bunyola, la
descripción de la cual y los elementos singulares especialmente protegidos
figuran en el anexo del presente acuerdo.

II. Suspender la tramitación de las licencias municipales de parce-
lación, de edificación o de demolición en la zona afectada y, también,
la suspensión de los efectos de las licencias ya concedidas. Cualquier obra
que se deba realizar en el inmueble afectado por la incoación deberá ser
previamente autorizada por la Comissió Insular d’Ordenació del Territori,
Urbanisme i Patrimoni Històric.

Esta suspensión dependerá de la resolución o de la caducidad del
procedimiento.

El acuerdo de declaración se deberá adoptar en el plazo máximo de
veinte meses a contar desde la fecha de iniciación del procedimiento, el
cual caducará si una vez transcurrido este plazo se solicita que se archiven
las actuaciones y en los treinta días siguientes no se dicta resolución.
Caducado el procedimiento, no se podrá volver a iniciar en los tres años
siguientes, salvo que lo solicite el titular del bien.

III. Notificar esta resolución a los interesados, al Ayuntamiento de
Bunyola y al Govern de les Illes Balears.

IV. Publicar este acuerdo de incoación en el Butlletí Oficial de les
Illes Balears y en el Boletín Oficial del Estado, y comunicarlo al Registre
Insular de Béns d’Interès Cultural y al Registre de Béns d’Interès Cultural
de les Illes Balears.

Palma de Mallorca, 24 de abril de 2003.—La Presidenta, María Antònia
Munar i Riutort.

ANEXO

Ficha técnica:

Denominación: Alfàbia.
Situación:

Casa y jardines: Pol. 7, par. 170.
Entorno de protección: Pol. 7, par. 170 i 171.

Municipio: Bunyola.
Autoría: Juan Francisco Aragó (reforma del s. XVIII).
Cronología: Origen islámico, diversas intervenciones siglos XV a XIX.
Adscripción estilística: Barroco (preponderante).
Usos: Residencial y usos complementarios agrícolas i ganaderos.
Clasificación del suelo: Suelo rústico.
Calificación del suelo: ARIP.

Emplazamiento:

El conjunto de casas y jardines de Alfàbia se sitúan en el término
municipal de Bunyola, al pie de la Sierra de Tamuntana, junto a la carretera
de Palma a Sóller, bajo la colina de Sóller, en el pequeño valle que se
forma entre la Sierra i la «Serreta d’Alfàbia», por la cual discurre el torrente
de «Es Verger» que desemboca en el Torrente de Bunyola, y que abastece
de agua al conjunto.

Actualmente la edificación principal presenta planta en forma de patio
cerrado entorno al cual se estructuran diversas dependencias, la casa de
los señores, la de los amos, la capilla y dependencias agrícolas. La zona
de huerto, abancalada, se estructura a partir de un eje que discurre en
dirección noroeste sudeste, con bancales perpendiculares a él a cada lado
y limitada por un elevado muro perimetral.

El jardín «inglés», en cambio, por su lado sur, no presenta más límite
físico que el desnivel de un bancal de poco más de un metro de altura.
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El olivar se encuentra junto al torrente y al inicio de la «Serreta d’Al-
fàbia», sobre un estructura abancalada. De las descritas, es la zona que
tiene más pendiente.

Memoria histórica:

Las primeras referencias de Alfàbia, la identifican como una parte
del territorio del grupo berebere Banu Faunik para pasar, después de
la Conquista, a formar parte de la porción que correspondió a Nuno Sanç,
y después a las familias Bennàsser, Santacília, Berga, etc.

Inicialmente las casas de tipología gótica, con un marcado carácter
rural y fortificado se estructuraban en torno a un patio cerrado, incor-
porándose una torre en el siglo XVI.

La gran reforma del siglo XVIII, que dotó a Alfàbia sus elementos barro-
cos, los más definitorios de su actual configuración, fue promovida por
Gabriel Berga Zaforteza, promotor también de la gran reforma de otra
propiedad de la familia, Can Berga de Palma. Esta intervención, por cro-
nología y similitudes estilísticas, ha sido atribuida a Juan Francisco Aragó,
artista polifacético y de notable influencia en el arte mallorquín de la
segunda mitad del siglo XVIII. Esta reforma supuso una ampliación sus-
tancial de las casas originarias, dotándolas de una distribución y deco-
ración en consonancia con los jardines italianizantes que el mismo Berga
impulsó, pero manteniendo siempre el concepto de casa rural.

En la segunda mitad del siglo XIX se produjo una nueva e importante
intervención que modificó parte de las reformas anteriores.

Descripción:

Del exterior destaca la fachada principal, de desarrollo horizontal y
frontón de perfil mixtilíneo. A continuación del portal principal se encuen-
tra un vestíbulo con cubierta de bóveda, destacando en la primera crujía
un artesonado, considerado por muchos de época musulmana pero que
autores más calificados han datado del siglo XIV.

Del interior destaca la planta baja, donde se encuentran las estancias
más amuebladas de entre las que cabe mencionar la «Sala Gran», con un
arrimmadiilo reprentando imágenes de Palma y otros pueblos; la «Sala
de l’alcova», con paredes cubierta de damasco amarillo y donde destaca
un portal rococó y un arrimadillo con pintura de paisajes; la «Sala de

la cadira», con numerosos grabados, instrumentos musicales, bustos neo-
clásicos; y el comedor, fruto de las reformas del siglo XIX, con arrimadillo
de madera y tela pintada recubriendo las paredes.

Estado de conservación:

En general el estado de conservación del conjunto es aceptable y las
zonas más destacables son objeto de tareas de mantenimiento y conser-
vación.

Justificación de la delimitación bic y del entorno de protección:

Dada la íntima conexión entre la casa y los jardines, se entiende que
estas partes están indisolublemente ligadas entre ellas, tanto por lo que
respecta a su estructura organizativa como funcional, y por tanto se ha
de leer todo el conjunto de forma unitaria.

Por ello, se propone una relimitación del BIC monumento, se dibuja
la relimitación del BIC jardín y finalmente se delimita un entorno de pro-
tección, entorno que pensamos que no se puede entender de otra manera
más que como un entorno del conjunto formado por el monumento y
el jardín.

Principales medidas de protección:

En general las obras permitidas serán las de conservación y restau-
ración.

Se deberá mantener la volumetría existente, la actual composición de
fachadas, y por lo que respecta a los interiores, todos aquellos elemntos
descritos que le otorguen sus características.

En todo caso, siempre se habrá de tenrer en cuenta el Título II , y
en especial los arts. 26, 31, y 41.1 y 41.3 de la Ley 12/1998 del Patrimonio
Histórico de las Illes Balears.

Otras figuras de protección actualmente existentes:

Como ya se ha expresado , los jardines de Alfàbia fueron declarados
BIC el 5.02.54 (BOE 25.04.54) con el número 52-0000031.

Así mismo en el PGOU vigente de Bunyola, Alfàbia figura como punto
de especial protección.
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